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PAUTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importanto salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo que me ha ex
puesto el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, con arreglo á 
lo prevenido en el párrafo sétimo del art 
6.° del Real decreto de 27 de febrero de 
1852, y oido el parecer de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo Real, vengo 
en decretar lo sigciente: , 
.Articulo único. Se autoriza al Ministro 
de Marina para que, del modo mas conve
niente y en el menor plazo posible, proceda 
A la adquisición de la 400 ,'camas completas 
qne son necesarias para la tropa de infante
ría de merina del departamento de Carta
gena. , 

Dado en Palacio á treinta y uno de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado déla Real mano.—El Minis
tro de Marina, José María de Bustillo. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Esta
do, con fecha de 30 del mes anterior, se me 
dijo lo siguiente: . 

«Excmo Sr. El Ministro Plenipotencia
rio de los Estados-Unidos dice á esta prime
ra Secretaria con fecha 26 del actual lo que 
signe: 

Tove la honra, el 21 del actual, de ex
presar á V. E. mi gratitud por el noble au
xilio prestado en julio último [por el Capitán 
Bosch del buque español Jacinta, al Capitán, 
4 sn familia y á la tripulación del buque 
americano Alto. Hoy tengo la satisfacion de 
anunciar á V. E. otro caso semejante, y 
al efecto le traslado un despacho que aca
bo de recibir del Secretario de Estado de los 
Estados Unidos, á fin de que V. E . se sirva 
participarlo al Gobierno de S. M. Católica. 

Número 50. «Departamento de Estado. 
—Washington 5 de octubre de 1857. — 
Sr. D. Augusto C. Dodge: 

Muy Señor mió; Ef Cónsul de los Esta
dos-Unidos en la Habana ba comunicado á 
este departamento que en la noche del 23 de 
agosto ultimo el vapor correo de los Ksta-
dos-Unidos Illinois, que, procedente de As-
pimvall, se dirigía á Nueva-Nork para hacer 
escala en la Habana, llevando á bordo mas 
de 600 pasajeros, grandes intereses y los sa
cos de la correspondencia para Nueva-Or-
leans y Nueva- York, encalló en las rocas del 
Colorado el 25 del actual. El vapor de guer
ra español General Leso llevó la noticia de 
esta desgracia á la Habana, conduciendo á 
bordo los sacos del lüonots y cerca de 400 
pasajeros. 11 mismo dia el vapor de guerra 
español Blas de Garay fue enviado á auxi
liar al Illinois, y el General Leso se dirigió 
otia ™ al Colorado, y al dia siguiente este 
último vapor volvió á la Habana con el resto 
de los pasajeros y del cargamento; y ooo los 
esfuerzos del buque de S. M. Católica Blasco 
de Garay y del vapor de La Compañía Km-
pirs City, el Illinois fuá sacado de su peli

grosa posición, harneado sufrido poca averia 
El comandante del 'Illinois se espresa 

en muy lisonjeros términos acerca de los ser
vicios prestados á su buque por los vapores 
de guerra españoles ya citados, y los pasaje
ros manifiestan su agradecimiento por el opor
tuno auxilio y por la hospitalidad dada por 
los oficiales y tripulaciones de dichos vapores 
y por las autoridades de la isla. 

El Presidente ha tenido gran satisfacción 
al saber este suceso, y encarga se sirva V. E. 
comunicar al Gobierno de S. M. su agrade-
decimiento por la humana y noble conducta 
que han observado los oficiales y marineros 
en esta ocasión.» 

Actos de cortesía internacional como los 
que han descrito en el documento ya citado, 
son cosas agradables que tienden á borrar 
todo recuerdo de diferencias que hayan exis
tido entre los Estados-Unidos y España; na
ciones que, si se mira al futuro ó al pasado, 
tienen razones para estrechar los vínculos de 
la amistad qoe existe entre ellas. Es, pues, 
incontestable, que el fuego de una noble ge
nerosidad , humanidad y caballerismo , tan 
característico de sns antecesores, arden ea 
los pechos de los castellanos en la época ac
tual. Ninguna otra conducta en las circuns
tancias ya citadas en el despacho arriba 
mencionado se pedia esperar de los oficiales 
de S. M. Católica; tal es el carácter de los 
españoles. 

En obediencia á las instrucciones de nú 
Gobierno, y siguiendo los impulsos de mi 
corazón, me enorgullezco de espresar mi 
mas vivo reconocimiento por este señalado 
servicio, y de dar tas mas espresivas gracias 
de parte de mi Gobierno á los oficiales y 
tripulaciones de los buques citados, el Gene
ral Leso y Blasco de Garay; á las autori
dades de Cuba y al Gobierno de S. M. Cató
lica, asegurándoles cuánto aprecia el Presi
dente de los Estados-Unidos esta generosa 
acción. 

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de Estado, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento.» 

Y de la misma Real orden lo transcribo 
á Y. E. para su noticia y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
1.° de noviembre de 1857.—José M . de 
Bustillo. — Sr. Director general accidental 
de la Armada. 

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno espe
diente acerca de las esposiciooes que han 
promovido las juntas de Comercio de Málaga, 
Bilbao, Alicante y Barcelona, pidiendo la 
abolición de la contraseña que por el ar
ticulo 20, titulo X de la ordenanza de matri
culas están obligados á llevar todos los bu
ques mercantiles españoles; de conformidad 
con el parecer de esa Dirección general de la 
Armada, unánime con el que ba sido emiti
do por los comandantes generales de los de
partamentos, y de lo que sobre el particular 
ha espuesto el Ministerio de Estado; la Reina 
(Q. D. G.), considerando en el dia como in
necesario para la navegación semejante re
quisito , se ha dignado resolver , que se su
prima el referido documento en atención á 
haber cesado las circunstancias qoe dieron 
lugar á su establecimiento, y que ea sn con
secuencia se proceda por las comandancias 
militares de Marina á recoger las contrase
ñas que hubiesen espedido respectivamente, 
rindiendo á su debido tiempo la cuenta pre
venida por ordenanza. 

De Real orden lo digo 4 Y. E. para sa carguen, su número ó peso y que lo anote 
inteligencia y efectos consiguientes, con tes- con la debida espresion eo la guia principal 
lando al oficio de esa Dirección general, nú- en el acto de concluir la descarga.—3.* Que 
mero 1,525, de 25 de abril' ultimo. Dios visiten frecuentemente las espeoandarías, no 
guarde 4 Y. E. mochos años. Madrid 31 de solo para cerciorarse de ai están preatas cen-
octubre de 1857.—José liarla de Bustillo. Tenientemente, sino para comprobar el gó-
— Sr. Director 
Armada. 

general accidental de la 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ñero y examinar si sn clase y calidad ea igual 
al de que les provee la Administración de que 
dependa como procedentes de las fábricas 
nacionales.—4.' Qoe hagan desaparecer las 
pesas de piedra en todas las idminwjlraráo-

Obras públicas. aes, estancos ó espendedurías qoe osen de 
limo Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), da » 8 0 sustituyan por dtttsdn 

acuerdo con lo consultado por el Consejo $ , e r r o J * P « « » ¿ conespoiidiente sello 
Real, ha tenido á bien declaraTsin efecto ni g « " J a i Q n e tanto por los indi-
valor alguno la autorización qoe el Gober- oídnos del iníhcado cuerpo como por los de 
nador de la provincia de Granada otorgó en Guanto civilcon cuyo gefe superior se aa 
18 de eneroToe 1855 á D. Francisco de P«**> de acuario esta Dirección generarse 
Paula Méndez para aprovechar las aguas del ^ las gmasá todo conductor de efectos 
rio Beiro en aquella proviacia, por haber estancados oro hallen en sus tránsitos, com-
obrado dicha autoridad eo este caso fuera Probando ̂ . c ^ n l 0 8 1 » remesa va é no 
del círculo da sus atribuciones; y en cuanto g g ™ * <** 0 0 3 0 0 0 ***** Aferencia 
á la proposición de la cañería qne solicita * 9a* 6 0 0 0 1 6 0 0 5 e n , , a espresada compro-
D. José Ortega y Mellado, se le resérvala bacmn acenipaaen l̂os conductores hasta 
acción de reclamar contra quien correspon- e l P 0 0 " 0 mmemato, ante cuyo alcalde 
da y en la forma que preñada eon arreglo 4 se hará un aforo ó repeso anotan* el re-
dereepo soltado en la guia el carabinero A guardia 

De Real orden lo digo 4 Y. I. para so «vil que túrnese la dcUmcioti, y dando cnen-
conocimiento y efectos consiguientes. Dios U . G o b í ™ a ^ . d e * provincia lamadaüa-
guarde á V. I. mochos años.—Madrid 21 de *eme.—7. Que igualmente acompañen has-
octubre de 1857.-Ochoa.-Sr. Director t» e pueblo mas cercano y entreguen á su 
general de Obras públicas. a I c a k t e ' * ŝposicioo del Gobernador,» A 

quien darán aviso, la remesa y su conductor 
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina £ u a o o ° **** sin la correspondiente guia— 

(Q. D. G.) á la solicitud de D. Tomas A. de J - Q° e 0 0 1 1 1 1 0 0 a 0 0 conductor lo encuentre 
Pintado, se ha dignado autorizarle por el f o e r a í e l a n * n a t o r a J ? 0 0 0 generalmente 
término de nn año para verificar los estudios 8 0 6 , 6 ciarse desdoJa fábrica de que proce
de un ferro-carril que, partieado del de Cor- 0 4 6 1 f * 0 6 " » a » «onumslracion ó punto de 
doba á Sevilla, cerca de Alooiea, y pasando espendicion para qoe vaya guiado, le obli-
por Carmona, Marchena y Osuna, vaya 4 S 0 6 0 á trasladarse 4 ella, dando inmediaU-
enlazarse con la linea de Córdoba 4 Málaga; ""f01*,61 l * * 6 *» Gobernador.—9. Quo vi-
en la inteligencia de que esta autorización no P ' e n l o s pnntoa dondo se fabriquen salitres 
le da derecho alguno á la concesión ni á in- * n a g se inutilicen ó se dé el desuno que 
demnizacion de ningún genero, con arreglo «sta Dirección general baya dispuesto 4 la 
á lo prevenido en el art. 45 de la ley gene- «MK I?80118 ° V \ 0 0 n f 6 C C 1 0 0 * santo
ral de ferro-carriles. — 1 0 - Qoe cuando descubran alguna fabri-

De Real orden lo digo á Y. I. para su caeoode 8 6 elaboren de contrabando cual-
inteligencia y efectos consiguientes. Dios quera de los efectos estancados, inutüicea ó 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de mnulizar en el acto dando aviso ai 
octubre de 1857.-Salaverria.—Sr. Direc- Gobernador de bañarle verificado, todos los 
tor general de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid . 

útiles y efectos de ella, entregando 4 dicha 
autoridad los defraudadores.—i 1.* Qne so
licite esa Administración principal del espre
sado Gobernador encargue 4 los alcaldes vi
siten asimismo las expendedurías:—1.* Para 
evitar qae se adulteren los efeclos de estan
co.—2.° Paca qae no usen pesas 
can del asilo del contraste ó fiel i 
—3.* Para impedir que, 4 protesto de la 

Negociado 2.°—naciendo. . 
Por la Dirección general de Rentas es

tancadas se me comunica en 28 del mes pro- , , _ , _ - _ ~ 
ximo pasado lo siguiente:—Con esta fecha pendicion de dichos efectos se vendan los da 
digo 4 los administradores de Hacienda pú- contrabando.—4.* Para qae vigilen 4 los 
blica de las provincias del reino lo que signe: vecinos de sus pueblos, cuya ocupación sos-
—Para que esa Administración principal, las pechen es la de mancar 6 trasportar 
de partido y subalternas respectivamente quiera da dichos efectos de ilegitima proco-
puedan vigilar sobre el manejo de efectos es- anecia, sorprendiéndolas y entregándolos al 
tancados desde qoe salea de las fábricas coa juagado de Hacienda, 4 cayo 8a panden va-
destine 4 sns almacenes y posteriormente lerse del cuerpo de (Urabmeros 6 de la 
cuando los distribuyen 4 agentes espendedo- dia civil, 
res para obtener sus valoras, asta Dirección qaa aa 
general ha acordado se observen las si guien- gun 
tes reglas: que debe Y. cuidar de que se ruada 4 
cumplan 4 fin do lograr el objeto qae coa los ayuntamientos ea ledas los , 
ellas se propone:—1 .* Que por el cuerpo de en que deban osar papel timbrado ó 
Carabineros se intervenga toda descarga de no presta non n de él , 4 cayo efecto aneará 

el qaa A 

ya se ha indicado .—S. ' Para 
bajo ma

que vaya i 

beques conductores de tabacos ó sal, ponien
do un sobrecargo ea ellos lea luego como 
tomen puesto.—2.' Qoe el gefe de dicho 
cuerpo qoe se halle de servicio al muelle lle
ve cuenta exacta de los efectos que se des-le rar '» defraudación, toa delitos 

—7.* Y per último, que les maniueete _ 
que como el faoihtar, e e c a t j t r é t » -

http://1857.-Ochoa.-Sr


los direclos de que trata el art. 17 del Real 
decreto de 20 de junio de 1852 deben per-

r, no solo á íojjarincipalas defrajidado-
io á sus DJotof^Y encubrid) 
irriten su propia cesponsabi 

loa 

rtieoc 

tienen 
luSvJ 

tisirl jrá 
V. por su parte, como gefe responsable, des
plegue toda su energía para obligar á sus 
subalternos, y que cada uno en su oíase obli
gue á los suyos, á cumplir, asi las reglas que 
quedan sentadas, como lodo cuanto pueda 
convenir á hacer desaparecer el contrabando 
y la malversación de efectos y caudales pú
blicos, debiendo hacer que esta orden se pu
blique en etiroMa Oficial fle la províncTa 
pai a. qserlfcgaa % conocimiento de todos. 
'" "Lo que he dispuesto se publiqué en el 

W U S a O T T W ^ ,u t™^1^. osó oí i le no 
ca Madrid 2 de noviembre de 1857—Rt 
Marqués de Corvera. I 
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Sección de Fomento.—Obras 
En virtud de Real au 

la construcción 
provisional 
olmenar dé • 
[Chinchón i 

ia la es 
le ocupar 
con arregla a 

„. „ , — .elaciones que/ 
insertan, los alcalde; de Cal 

Por tanto, en cumplimiento 
prescriben los artículos 5.* y 4.° del regía-

dias consecutivos, con el objeto de que los 
interesados puedan presentar en este Gobier-
Trertas reclamaciones qne les contengan, du-

COLMENAR DE OREJA. 

rante el término de diez dias, á contar desde 
qoe et DélwlaTtégne 4 tesdos pueblo i mon 
cionadús. y que terminaran por consiguiente 
el r7delíctual. o.' r ' : : /I >A\ 
- ü Los alcaldes de Chinchón y de Colmenar 
TJotificartn este anuncio á las personas inte
resadas, éandorne cuenta dé haberlo así ve-
rítóé.—Madrid 4 de noviembre de 1857. 
—El Marqués dé Corvera. Ti 1 eb oidefce 
sí sb IsJnsl'iv.i: li*-:-í.'.i.s "CJCíniU :\r.— 
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de Resalar. I J 
Cafachea 14 deeetabra de 1837.-B A. C P., Bruno da Aparicio. 

Negociada 2.°—Hacienda. 
Por la Jnata de la Deuda pública con fe

cha 23 del mes próximo pasado, se me co
munica lo siguiente:—-Excmo. Sr.—Exami
nado por ia Junta, en sesión de hoy, el es
pediente instruido para indemnizar 4 la Du
quesa de Fernán Nuñez, el importe de las 
tercias que percibía en los pueblos de Bara
jas, Alameda, Rejas, Torrejoncillo, Canille
jas, Ambcoz, Rivas, Costada, Bejar y Getafe 
ea esta proviacia; y visto qae se habia acre* 
dibulo en .forma legal la cuantía de estas 
tercias: Visto que asimismo se habia justifi
cado el valor de las especies diezmadas: Vis
to que se habia tenido en cuenta para la 
graduación de la renta .las cargas que per
ciban sobre esta diezmacion: Considerando 
qoe el derecho que se ejercitaba, fué decla
rado por Real órdea de 30 de marzo de 
1852, y que se habian observado los damas 
tr4mKes y formalidades de instrucción: la 
Junta conforme con el dictamen fiscal ha 
reconocido ¿ favor de la interesada, la renta 
líquida de 16,863 rs. y 35 céntimos, para 
la capitalización al 3 por 100 y demás ope
raciones consiguientes.—Ten cumplimiento 
4 lo qae previene el art. 14 del Real decre
to de 15. de mayo de 1850, he dispuesto se 
inserte eo el Boletin oficial de esta provincia 
para que llegue á noticia de quien corres
ponda. 

Madrid 3 de noviembre de 1857.—Et 
Marqués de Corvera. 2 | 

vi > • 

Sección de Fomento.—Negociado 8.* 
Instrucción pública. 

Relación de las cantidades que adeudan los p u e 
b l o * de esta proriacia que se eseresaa a conu-
naaeion por los sueldo» de los maestros de ius-
t r u c c i o B primaria. 

PUEBLOS. 

Chozas déla 
Sierra... 

Guadalix... 
Guadarrama 
Villanueva 

del Pardillo 

Colmenar Viejo. 
Maestros. Maestras. Total. 

1,974 
*,878 
1,465 

» 
9 . 

1,974 
2,878 
1,465 

365 365 

346 
Navalcarnero. 

El Alamo.. 246 • 
S. Martin éa Valamglesias. 

Cadalso... 560 250 750 
Navas del 

Rea . . . . 1,466 547 50 2,007 50 

El Vellón,. 1,000 . 1,000 
Loque he dispuesto sa publique en el 

oficial da la provincia, en cumpli-

>JV3 
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i. ,u>" f' 

Id. 
V«&a..I'.2 
r Í 4 W r?. 7 

i ; . . ! leW ais : 
Id. 
Id. 

: ' OUVartf 
Tierra. 

Id. 
Id. 

(.•. I. biflnoioao d 
<•>.:•:>:.{?. k 
eb«. Ivno'J 

l i snq 
non 

miento de lo prevenido en Real orden de 112' 
de agosto de 1856, previniendo á los ayun̂  
tamíentos de los pueblos citados, qué srpa'rá 
el 9 del actual no han remitido á este Go
bierno de provincia el recibo que acredite es
tar completamente satisfechos dichos atrasos, 
espediré comisionados dé apremio que á sa 
costa permanezcan en los mismos, no reti" 
rendóse hasta que les presenten los espresa
dos recibos, estando resuelto á que la ley 
sea obedecida, no admitiendo escusa nlghna. 

Madrid 2 de noviembre de 1857.—El 
Marqués deCorvera. ' W ' 1 \ °1 
— •'•>• '.' i,J'.Ví'* PoifiSi í ¿ I ' ' : m &h Cid 
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CONSEJO OE A0MIMSTRACION DE LAS OBRAS DE LA 
PUERTA BEL SOL. 

t: OnídílMW lOlon .Cfr ; ' í7: í 
eol Este consejo ha señalado el dia 18 dó 
noviembre próximo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del 
derribo de las casas sitas la calle de Prechvf 
dos, y señaladas con los núms. 3,5 y 7 con 
vuelta á la de la Zarza, núm. 12 moderno; 
y cuya área total es de 430,81 i metaos, ó 
sean 5.548'So pies cuadrados.. . / < -n, 

1 La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 do marzo 
de; 1852, ante una comisión del consejo, con 
asistencia del director facultativo y econó* 
mico de las obras, en el local que aquel ocu
pa ea la1 Puerta del Sol, nñraeros 1 y 3, pi* 
so segundo, en cuyo onnte, asi como eo las 
oficinas de la dirección, Sitas eo k I oallo del 
Correó, número 2 piso tercera, estarán do, 
manifiésteles coiTespondienteS pliegos/'do 
condiciones.: .'•. eb£ nul^hiiKsW— 

Las proposiciones se presentaran en> pliev 
gos cerrados, arreglándose exactAroeate al 
adjunto modelo, debiendo consignarse previa
mente la cantidad de 1,5<K) ra. vn., como 
garantía para tomar parte en la Iwitaein», 
debiendo al efecto acompañarse á cade plie
go el documento qne acredite haber realiza* 
do el depósito del modo qne proviene la re
ferida instrucción. [006 oh 

1 La cantidad mínima que el contratóla 
doliera abonar 4 la administración por <k 
aprovechamiento de los derribes en laé oes 
citadas casas es la de 31,000 rs. vn., bajo 
cuyo tipo se celebrarA el remate, no «dmf-
Ueadoee por lo tanto preposición alguna que 
no cóbrala esn*esada sutoaJ" 1 t ^ te lsaq 

En el caso de qne resol tasen des o mas 
proposiciones igoales; sé celebrar* > rínica-
meata entra sos autores boa segirtifti TieTt«-
cion abierta ea los término* prescritos en 
Incitada instrucción, debieedo aeren esté) 
caso la primera mejora por lo menos de 4tyV 
rs., y las demás á voluntad de loé MciUroorés 
cea tal qoe no bajen de 100 rs. Madrid 34 
de octabre de 1857.—El presidente, el Mar-



m t m ******* 

D. N . N . , vecroooV. enterado 
del anuncio publicado can fecha 31 oVoetu 
bre'úkifltn; y tivmte>emMokéé j h^blél tm 
que ie ée i ^opa ra la io>li(jaoioo en |>oWi-
ta subastai de los- ¡derribé* de- las dos 
sitasen la cuite! dé hurtado» f. señalada* con 
«Jnútnj '5í-$^ 7 y con vuelta a la -dé la 7#r-
aa, núm.12 moderna,"se eompromete á to-
mar t.so cargo los citados derribos1 con es
tricta sujeción ¿ los espiados requisitos y 
condiciones, abonando al tfOttsejn deadmmisf 
tración 1o santidad tíe (equt la cantidad en 
letra, nn nudeiíq/si •>:•:• ¿eirieleq sal sé toé 
snonJUkjfté y firma^ bsbJJore v ...-.! iv» eb 
ob .•; s i . , • v i gq oajgib Vi;!. &b DOU 03 v 
.-•!>'• ju-n ( bfim*>8í >•) ¿rl ?nib =».ih n3 .i.;-f»íxl ei 

. Este Consejo ha señalado el dia i 8 de 
noviembre próxima, A las doce de su maña
na, para la ajodicacion en publica' subasta 
del derribo de las qasasy sitas en la calle de 
la Zana, señaladas coa les- atañeres tt, 8 ^ 
10 modernos , y cuya área. total es de 
416*569 metros, osean 53:65-41 pies cua
drados!. r:'l .<! 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la inslruccin de 18 de marzo 
de 1852, ante una oohnsmn del Consejo, 
con asistencia del director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local, que aquel 
ocupadla'Puerta 8él nomsl1, S y 3. 
piso segundo, en cuyo punto, asi como en las 

Correo, número .2,'jp¿s$ • Jternero, estarán de 
man i uesto los correspondientes pliegos de cun-

Las proposiciones se presentarán ep 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente la cantidad u> 1,500 reales ve
llón, como garantía para tomar parte en la 
licitación, debiendo al efecto ap^mpañarse a 
cada pliego al documento qne aerad jijé, haber 
realizado el deposito del modo que previene 
la referida ipsjtrjacw^ 0j * , : , 

L a cantidad mínima qoe el contratista 
deberá ahorrar á la administración por el 

->i IL_ J -irA. mu m / 

vuju n['u oí; Lcicyiuia c i i c u i a i t j , H ü U U I I J I — 

tiéndose por lo tanto proposición alguna que 
no cubra la espresad a- suma. • • enevA 

. En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, sft celebrará únka-
men te entre sus autores una segunda licitación 
abierta.en los términos prescritos ee |a pitada 
instrucción, debienílo. ser en estocase la pri
mera mejora por lo manes de 400 rs, y las 
demás á volumtad de los licitadores, .non tal 
que no bajen de 100 rs. Madrid 31 de cc-
tubre de 18o7.—El presidente, el marques 
de Córverá.—*Él secretario, Martin García 
L ° Y ^ 0 3 I T t i O V [ I 8 OBGLUD 

:*QaWi.4****P*^\^ 
D. N . N . , vecino d e . . . . . .enterado del ¡ 

anuncio pabhcado con fecha 31 de octubre | 
último, y de las condiciones y requisitos qoe [ 
se exigen para la adjudicacioo en publica su
basta de los derribos da lai tres casas, sitas ' 
en la caUe de ta Zona, números, 6, 8 y 10 
modernos, se compromete á tomar á su car- ¡ 

go los citados derribos, con ¡estricta sujeción ¡ 
á los expresados: reqeisüos .y condiciones, 
abonando ai Qotosejo de aumuñstrarion l a 
cantidad de (Aqni la cantidad en tetro). . 

Fecha y Arma. br... 

DIFlKCClOfl GENERAL D E L O T E R I A S CASAS Df. 

- Minian* *uuu»o 
' í<U»l obirani v_. otnsaibl 

No; hacendó lenift» aféele j ier falta ia> i 
postor las subastas celebrada* el da 1 5 del 
corriente para venta' de 561 libras y 8 on
zas de lacre- y 107 do eWjmrio, procedentes 
del establecimiento de Almadén, esta Direc
ción genera] ha aooniado intentar naneo 
remate el L * de diciembre próximo venidero, 
con entera sujeción á ios pliegos ee condi
ciones qoe rigieron para los anteriores, que 
aparecen pdbiícados en~Ta GacefTau 17 de 
setiembre último. ! i 

Madrid 24 de octubre de í857.—Ma
riano de Zea. 3 
SI .••\\f '.. V i ' i , • i T L V & tfcur*U%l I 

l J u n t a m i e n t o s . ™ \ [ 

.leinoT b l i i£ij>r,rr'i 
Alca'db m'ithtcwfil de Frrstujdtaas. 

No Irabléonose hecho postura alguna á> 
l o s r a n ^ u ^ ecuóreos de esta villa,«oo 1* 
esclusiva fl^'títóor para todo él nao 
próximo de 1858 , por falta de pastorear •, el 
ayuouimiéna>eoaefltecioiial deja misma ba 
fijailo los precios en alza , y bar señalad* el 
dia 8 del corriente para el segundo remate, 
que se tendrá por primero, y el segundo para 
el dia. dol que, rujttyy lwra de 4mt 4 dos, 
en la sala consistorial , bajo las condiciones 
que se-hallarán deinanUiestn. M A 0 f l 

d ^ B w p B I f f l 2 ñ tPíwmmmi'Ti 
Alfonso de la Plaza. , 
cT, soioeiq < r*on i eoaaiara 

i -

i . • :*ut! ¡bi 

a conslilucionai de Chapinería. 
En la villa de Chapinería se subastaríros 

artículos de consumo, con la esclusiva al por 
menor, J el arrendamiento del peso.y medi
da para él ano venidero de (858; y para,sos 
dos remates están señalados (ds días 15 y 22 
del corrienle mes de diez á doce de su maña
na, en las casas consistoriales, bajo los plie
gos de condiciones qae se tentarán de mani
fiesto para conocimiento de los licitadores. 

Chapinería 1.° de noviembre de 1857. 
—Guillermo .Moya. ^ 

07 R-r-..¿6¿> 

Ayuntamiento constitucional de Loeches. 
La plaza de médico-cirujano de esta villa 

se halla vacante por renuncia -del qne la ob
tenía. El ayuntamiento , con la competente 
superior licencia , ba acordado sp provisión. 
El sueldo con que está dotado é¿te destino es 
el de 0,500 rs., pagados por lá municipali
dad á trimestres vencidos. Hay ministrante 
encargado de la rasura y sangría. La pobla
ción constó de 170 vecinos , y dista de Ma
drid cuatro leguas, de Alcalá y Arganda res
pectivamente dos. Existen en este pueblo dos 
conventos de religiosas que se asotea con al 
facultativo titulan» y cuyo ajuste con las mis
mas es convencional. La numerosa concur
rencia que en el verano acude de todas par
tes á disfrutar de los maravillosos efectos de 
les aguas y baños minero-medicinales de la 
Margarita que aquí existen, es una garantía 
dé innsVutilidades para el profesor que resul
te elegido. W •• i~ 
í¡\ Las solicitudes se dirigirán francas de 
parte aÜ presidente de la corporación en el 
término de tO dias, á coatar, desde la publi-
carion del presente anuncio; pasados les cua
les, .se» procederá á sd provisión en aquel que 
mas título? Je merecimiento pueda presentar. 

1 Loeches» 2 de noviembre de 1857. — El 
A. , Hilario Diez.—Por A. del A . , Emeterio 
Asióla, secretario. 
£1 r 01 IT. . 
11 i e i ,»r rt 05 • • ' 

( Ayuntamiento constitucional de Vitla-

Él ayuntamicnlo de Villaconejos, en vis
ta de no haberse presentado licitadores en su 
primero y segundo remate de los derechos y 
ventas á la esclusiva de los artículos de con-
somos para el aho de 1858 de las especies 
de vino, aguardiente y licores, aceite, tocino 
y embutidos , y mediante á que se presenta 
proposición en conjunto al arriendo de, dichos 
cuatro artículos, ha acordá4p relenrar-subas-
ta en «beba forma , bajo las condiciones que 
se -hallan de maniuesto en Ta secretaria de 
dicho ayuntamiento; y aar̂  sus remates, que 
tendrán fugar en las casas consistoriales del 
mismo, están señalados" los dias 8 y 14 del 
actual, de diez a doce de sus ma tanas. 

Villaconejos 2 de noviembre de 18o 7.— 
Kl A . , Pedro Hernández. 

í i d . : : 

Alcaldia constituí ional de Moraleja de 

< r b»QMrpMiiarto^ 
en jurisdicción de Moraleja de Enmedio y su 
despoblado la Mayor , que han sufrido alte
ración en se s riquezas por contratos 6 tras
laciones de onmioisf en j¡slnaño para el de 
*858* pjasaalarán j e l a c ^ ******** 
en ja secretaria de ayontamtenlo de esU v i -
llaenlérminO de 8dias. con prevención de 
j u d í a n o s sin hacer nada notorio, les ser
virá: p w el repartimiento o> contri bodón 
territorial el capital imponible de la riqueza 
que ea este año se les tenia clasificada 

Mei^leja de Bfttuediii ^ j l # 9 H f a ^ r e ^ 
da I8B7¿—Qoiatin MaHfc!-' m ~ 
ebeldiil'••• . K ¿ i..ion»r-izf es oh*M , 

Alcaldia : M —'';fl6'^ • alde 

tásaas ra sierra pira 

Por Orden superior y por acuerdo del 
ajpnvmtiento,d^esta ñ^r¿**mfa 611 

í ^ á e r o de y para spaoos rema- \ 

de diez á doce de sus mañanas, en su casa 
f $ # i » i ; 00 *?%ét** 
que^eg^-á do mamfiesto en el acto de dichos 

' Camarina de Esteruelas 2' de noviembre 
de 1857.—D. 0̂ . del A . , Vicente ü>. A p a -
A a f ^ s r a H F e A *: bi \ ebrivoiq eb 
-naone c»o .ubi g n í a m aa aa^sTáaméa san 

Akaíüa constitucional de Brea. i 
n, Uto baNéodo tenláo efecto pór¡Í 
hcitadores la subastó de derecttós y r 
clusjva délas especies de consumo 
remates anunciados para lo* días 2|o de oc
tubre y 1.° del actoal/eTayunlamicnlo tíene 
acordado celebrar nuevo rémaíe eldiá 8 del 
mismo, admitiendo posturas que cubran las 
dos terceras partes del encabezamiento. 

Asimismo y eo el indicado dia 8 v 22 
tendrá lugar el arriendo del uso voluntario de 
pes»s y medidas ea el próximo año de 1858, 
que según acuerdo del ayuntamiento se des
tinan sos productos á cubrir jas atenciones 
del presupuestó municipal, cuyos ectoa.se 
efectuarán en la casa consistorial, de diez á 
doce de sus mañanas, y bajo los pliegos de 
condiciones'que se bailan de mamfiesto en la 
secretaría del avunlamionto. 

Bréa 2 do noviembre da 1857.—EÍ A 
Manuel Maria de Cezar. 

dé 

ea ios 

Atcaldia constitucional de Algete. 
No habiéndose verificado la subasta de 

los artículos gravados con la contribución 
de consumos, con la venta esclusiva él por 
menor en esta villa , cnrrovpnndienle al año 
de 1858, este ayuntamiento ha acordado se
ñalar los dias i 5 del actual y 2 de noviem
bre próximo, considerándose aquel como pri
mero ; cuyo .acto se verificará en Tá sala ca
pitular y hora de tas once de su miñan a, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretara de la misma. 

Algete 18 do octubre 1857.—Valeriano 
Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de Fuencarral. 
Como no baya tenido efecto por falta de 

licitadores el primer remate de arreodamien-
to de los ramos de consumo á la libre venta, 
exceptuado el de carnes frescas qne ha de ser 
á la esclusiva por él año. de 1858, anuncia
do para ei oía de ayer, éste ayuntarnienlo, 
rectificando el precio respectivo, señala nue
vamente para primero y segundo remate los 
dias 8 y 15 del corriente á las dos de la tar
de en la casa consistorial. i . - . 

Fuencarral 2 de noviembre de 1857. — 
El A.X- ,Le i sMar t iao i . , 

— ,.b: 
Alcaldia constitucional de Majadahonda-

' Para les remates del arbitrio de paso y 
medida para sel año próximo, se iian señala
do los dias 15 y 22 del corriente de doce A 
nna de su tarde. üu t • 

Majadahonda 1 .* de noviembre de 1857. 
—Mannel Montero.-'• 

lli-O r6tmYl ¿ r b l f i ^ a . ! 

Ayuntamiento cntetituciaunt de Paracuellos 
de Jarama. 

o . TI* * 'ir ^iv^s^Lt. 
Se baa hecho proposiciones en este dia 

á los ramos de vino, aguardiente y üemjÉade 
abacería ooo la asclasiva en esta villa y año 
reñidero. En aa virtud el ayuntamiento^ 
señalado para el segundo remate do los mis
mos el dn 8 del corrienw'de once A doce de 
su mañana en las casas con^tapaka^ , 

Paracuellos 1'.* de noviembf^o^flgg., 
- p A . P < f A r m b i u s m B a r r ^ , i t # ¡ 

rj .* , v . l >aar t O 
AlcaUkn ̂ éon9tmrUmUm\al de Cahaunnao noAu 

Aulohadb et ayüálamieat/ :Jt*&&f~~ 

areendar en r^.ra'rTcnacioe d abasto y co
bro de derectios del' artículo de carnes que 
en la misma se censnman en el año p r t ó a b 
oV 1#8, saaynntámieoto ha senahA) para 
ana des remates légalas 1 .• y 8 del actual dé 
once á doce de sus mañanes en ta castfoa** 
slsterlal, bajo el pliego de Condiciones qt» 
e^ará de rnanHles&. 

fiihanillas de lu Sierra ?7 de octubre Aé 
thW'A!tn^o\tel\n\fio. - - L l 

~9VJC M T p (.. T : j ',>t Q 9iq 

fAjpmÉa^^ 
- • Noíiabiéndose presentado licitadoresá la« 
subastas de ros dereehos de consumo de JoS 
artículos oe vino, aceite, aguardiente, tocino 
t demás de esta especie, jabón, vinagre, cer
tera y carnes de vaca y cartero, con ra es
clusiva en este último, de esta villa para él 
año de 185$, en su 'primer remate; et sV 
guiente se rerifteará con la baja de -una ter
cera parte del encafjtezamiento jr anjqfterrte tfc 
precio^en^ ramo de earnes el 8 del actuad, 
A las M i l sú mañenh. 1 ' f r s j ; , < * 
" • LéganéV^^t/ue-netiembre # l 9 9 f l < i 4 i 

Eusebio mogo0. ' 11 m 9 

*l'j(j¡ceffi Fuenlabrada. 
-*í Para los des revéales de los derecnosV 
venta esclusiva al por menor de los artícelos 
dé consume viee, aceite, aguardiente, car-
aes j jabón, y recár^%utorimdo« sobre los 
miseaes, relativamente al año próximo, fm 
señalado el ayuntamiento de este pueblo tos 
« a s 8 y 15 del actual desde las once de ?a 
mañana en la casa consistorial, lo cual se 
hace notorio Hamando licitadores; advirtién
dose qne en el primer remate se admitirán 
pujas que cubran las cantidades que por les 
espresados ''conceptos corresponden á cada 
uno de dichos artículos, y en el segundo íás 
proposiciones qne bajen el precio de venta 
ó sean beneficiosas al vecindario. 
• v-Fuenlabrada1 « d e 1 noviembre de 1857. 
— E l alcalde, Pedro Ocaña. 
.'. rjci • \ rcr.j" t::'.u m eíf • 

I 

"8 
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Alcaldia constitucional de Bertosñ. 

El ayuntamiento constituciooal de este 
puebto de Bersosa, ha acordado arrendar en 
pública bVitacion los derechos de consumos 
del mismo, con la esclusiva al por menor, pa
ra «abrir el encabezamiento del ano próximo 
de 1858; y para sos dos remates ba señala
do los dias 8 y 13 del próximo noviembre, 
de diez á doce de sus mañanas en la casa de 
ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
que'estará de manifiesto. • | 

Berzos»50 dé octubre de 1857.—El a l 
calde, Andrés Lopes. 

. :. • . I ' : < l '-

Alcaldia constilucwnal de VillaMla. 
ndnft .r-. • L £ afñ i turnen e ofcati 

| X I ayuntamiento oontilucional j ha acor
dado subastar coa la esclusiva al por menor 
durante el ano de 1858 , las especies sujetas 
al impuesto de consumos; y para sus remates 
ha señalado los días 8 y 15 del próximo mes 
deuo\ierahre, á las doce de sus mañanas, 
bajo el oportuno pliego de condiciones. 

Viilalvilla 28 de octubre de 1857.--Ce-
ledonio Casnneva. 

. . * • • • . . 

consatucional de Atórala. 

Ka virtud o ^ h a b « - habuJo l^au^as 
en el prioaer reraaie señalado para este dia, 
f i i ibeiar^ena^ del abasto j 
dereelios do carnes de hebra, tocino fresco, 
s^U^o y cuntidos anesU vilU de Iforata 
iteTatuña, durante el §ño de 1858, elayuft-
tamiento con arreglo á lo revenido^en el 
art ^08 ú> la instroccioa de coas 
recóüeado ios ¡iremos bjados , 
qae al remate anunciado como 
vParael 4ia8del actual se considere 
primero para tos afeóles de la sut 

Jloraai f de novienabre de ' 

-:.'í. 

m w — 

ti ^ _ L * — J ^ . ftf |J 
ct viiinu ae jioiiuwaia • 

mera uvaautia def dis*rHn de lee 
está curia* re 

http://ectoa.se


numero de la misma de D. Domingo Bande, 
se cija, llama y emplaza A todos los que se 
consideren coa derecho 4 cualquier parte de 
terreno y edificio que pueda estar agregado 
al suelo y casa calle de la Palma, rjqm 23 
•aovo y 30 antiguo de la manzana 453 la 
cual comprende ea el dia 3 , 1 » pies j coco 
decimos cuadrados. Asimismo se cita y em
plaza 4 tos dueños ó poseedores de las casas 
medianeras con la referida de la calle de la 
Palma por si estimasen moer derecho de pro
piedad á alguna parte de terreno que acre-

eJoctos oportunos, pues asi conviene 4 ta ad-
mimstraaon de jesbfeay cjiuli O ~. . \ ¿t f'• 

, Dado en Valdemanco á 30 de octubre de 
1857.—Felipe Antonio de Arruche—Por 
su mandado, Candido González Sao*. 1 

1 í̂t.*\Sv-it-V»*? * 
•ITS rteb'w 

Cuenca. • Soria, pard. 
j Gerona. Tarragona. 
Granada, 1/4 d. Teruel. 
Guaonkjara 1/4 d. Toledo, 1/2 d. ' 

¡ J u ^ p a r . . W ^ l ^ , / 
Valladolid, 1/8. 

D. Francisco Sapiña y Rico, juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, ete. 

Por el presente hago saber: Que en la 
causa qoe se sigue en asta juzgado ea averi-

diten baya podido ser ¡ m i d o de sus res- S U S ? í W*. . * drogadas la 
pscrms'nnSs! T a m b r s e l í teai^ 
emplaza á todos ios que se crean coa «arel a l T ^ l í ^ ® 1 » ^ P i 8 b U d 6 A Ü n o r a -
cho 4 una obligación de 20,000 rs. coasü- *2 • K f r Í H ? ^ J " * * d e * ? £ 0 0 a u t 0 

.luida por D. Julián Talavera, como fiador de S í • " t f í í a r t l c u

1

, * í w • comprende el 
D. Dionisio Sánchez, D. Pablo Fratres v don 2 ( ? " e 0 l e ' " i , i r í ? 6 1 ? * 9 U a m e s e a H"«»undo 
J o s é P m g d a l l e s , b a ^ U h u ^ 

to, que se insertara en los Boletines oficiales 

- 4 

de esta provincia y de la de Madrid, para 
que comparezca en este juzgado, oon encar
go espacial 4 lo» alcaldes constitucionales de 
tos pueblos de dichas provincias, de que eo 
el caso de hallarse el Palomar ea alguno de 
ellos le hagan saber esta providencia.» 

Dado en Qointanar de la Orden 4 28 de 
octabre dd 1857.—Francisco Sapiña y Rico. 
—-Por mandado de S. S., Diego Lopez Guer
rero. 

rida casa calle de la Palma 4 favor de la Real 
junta de comercio y ̂ moneda de esta corte en 
escritura de 28 de abril de 1801 ante el es
cribano de S. M. ,-Jh. dnuaa Alvarez de la 
Torre. Y por último, se cita, llama y em
plaza 4 doña Teresa Capas vi lia, sus heredo-
ros ó quienes se conceptúen con algún dere
cho que reclamar á consecuencia de otra es
critura otorgada por D. Julián Talavera con 
la propia hipoteca de aquella finca en 28 de 
agosto de 1813 ante el escribano de S. M., 
J). Juan de Mata y Llama, Apagar tres va
les reales de 150 pesos cada uno, con mas Licenciado D. Donato Morales y Hermo-
los intereses correspondientes; para qoe unos sa, juez de primera instancia de esta villa de 
y otros acudan 4 hacer valar su respectivo Navalcarnero y su Partido, 
derecho dentro de 20 días, que como según- por el presente y término de 30 dias, 
do y último término se le señala, contados ato, llamo y emplazo 4 Dámaso Prados, Vic-
desde la inserción del (Mesante en la Gacela torio y Mariano Asenjo, vecinos de Navala-
del Gobierno, bajo apercibimiento de que pa- gamella, para que se presenten en estas cár-
sado dicho término sin realizarlo les parará celes 4 dar sus descargos en la causa que se 

al perjuicio que haya lugar y se procederá 4 fes sigue en este juzgado, por robo fustrado 
la cancelación de las antedichas escrituras, de centeno de la hera de Nicanor Rubio, 

Uuesca. .—>,—, „, „. 
,Jaaa,i/2. Vitoria, 1/8. 

Lérida. . Zaragoza par a, 
logrqito» 1/2, 

;q ubíú i .v ly-v tu] ; t" • '•.! h¡up 
ALCALDIA CORilBGUf IBNTO DI MADIUD. 

De los parles remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granas sn el mercado de 

Cebada de 36 4 38 rs. vn. 
Algarrobas. .de 54 4 57 rs. vn. 

< • Trigo wnriido. Pr»ek* 
Faniaa». ' ñ*. vn. 

Madrid 31 
mingo Bande. 

de octubre de 1857.—Do- vecino de Fresnedillas, la noche de! 3 al a 
de setiembre último, bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo Ies parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 25 de octubre 
de 1857.—Donato Morales y Hermosa.— 

B O L S A . 

Cotización del 4 de noviembre de 1857 á 
tas tres de la tarde. 

ETBCTOS PÚBLICOS. 

D. Víctor Lopez de liarla, juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presenta se cita, llama y emplaza | p. M. de S. S., Lorenzo Izquierdo, 
á Nicolás Redruello, hijo de Santiago y de 
Petra Lopes, de 25 años de edad, artista de 
coches, natural y vecino de Madrid eo la ca
sa número 6, cuarto segundo de la calle de 
S. Simón, cuyo actual paradero se ignora, 
A fio de que en el término preciso é impror
rogable de diez dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, se presente en este juzgado y es
cribanía del infrascrito, para hacerle saber Títulos del 3 por 100 consolidado 
la acusación del promotor fls&X, emitida en contado 59-40 c. 
.la causa quo contra el mismo y otro se sigue Titulos del 5 por lOOdiferido, id., 27-10; 
por hurto de un caballo, y en la cual se so- 4 plazo, 27-20 fin cor. vol. 
licita sea absuelto de la instancia, bajo aper- Amortizable de primera, al coatado, 
cibimiento de que transcurrido el plazo de- 12-60 p. 
signado sin verificarlo, se sustanciara la Idem de segunda, id. 7-25 d 
enunciada causa en su ausencia y rebeldía y Deuda del personal, id., 9-40 p. 
le parará el perjuicio que haya lugar. Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de octubre de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
de 1857.—Víctor Lopes de Maria.—Por id. 87-25 p 
mandado de S. S.—Carlos Lopes. Idem de á2,000 id., 89-75 p 

Idem de 1.» de junio de 1851, de á 2,000 

al 

IT El Licenciado D. Felipe Antonio de Ar
ruche, abogado del Ilustre colegio de Valla
dolid, y juez de primera instancia de Torre-
laguna y su partido. 

A los señores jueces de primera instan
cia , alcaldes constitucionales, Guardia civil 
y demás autoridades, asi civiles como mili
tares, bago saber, que en este mi juzgado se 
sigue causa criminal de oficio en averigua
ción del autor ó autoras qae ea la noche del 
28 del corriente cometieren el robo sacrilego 
en la iglesia parroquial déoste pueble de las 
alhajas siguientes: aaa alba de hilo naa 
«en encaje de lo mismo; on amito también 
de bao, muy nsado, de vara en cuadro, una 
cajita de plata con sa tapa y ea esta una 
cruceetta sobredorada por dentro, de una 
easa A peco mas de peso y de figura de taza, rl contenía algunas formas, y seis hachas 

cera mas de mediadas, como de dios y 
seis libras de pese, dos de ellas con un ra- Badajos, 3/4 d 
mito eBcaraado. Eo su virtud, de parte de Barcelona, 3/4 d 
S. U. (Q. D. G.), caja jurisdicion en su Bilbao;! p 
Real nombre ejerzo. ezorto y requiere 4 Burgos, per. d 
VV . y de la naa les pido, santa» y encar
go se sirvan practicar las mas eficaces dili
gencias ea basca y cantara de los sugetos eo 

. aojo peder se encuentren (bebas alhajas, y 
da, se remitan caá ta seguridad no

li» 4 topoticteo da este juagado 4 los 

id., 87-50 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de 4 2,000 

id., 86-25 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

id., 8 por 100 anual id., 106 d. 
Acciones del Banco de España, id., 

149-50d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan da Al

earas de 4 2,000 rs. idem 40 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días, 50-15. 
París 4 8 dias vista, 5-19. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 

1, 3/4 d 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Gaaad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Corona, par d. 

Lugo, 1/4 p. 
Malaga, 1 1/8 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 p 
Santander, 5/8 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 

|fl .Sil 

60 4 

629 . 

8fT 
67 
68 
69 
70 

187 
395.•..* 
140.... > .71 

2 3 * : : : : : n 
263'..... 76 
349.. . . . 78 
147... . . 79 
324 81 

i 
3191 

Quedan por vender sobre 400 fanegas. 
, j •!•• .• . / ••• .« i» !/. Si) ¿atriisl < -d.r:> 

— — M i . 

<! . ..... ¡j • i / - " i .• i ' ' tfierjifi• ií*' •: 
Precióos de artículos al por mayory menor 

en este día. 

r . *Wm* tibra. 
Rs.; vn. Cuartos. 

Carne de vaca.... 50 á 54 
Idem de carnero , . 
Idem de ternera . . 75 á 90 
Tocino a ñ e j o . . . . . 1584 146 
Id. fresco...... . 
Id. en canal. . . . . . 1144120 
Lomo 
Jamón 1204138 
Aceite.. 70 4 72 
Vino 34 4 43 
Pan dedos libras.. 
Garbanzos 55 á 46 
Judias 26 á 32 
Arroz 30 á 36 
Lentejas......... 20 á 24 
Carbón 7 á 8 
Jaboa 56 á 64 
Patatas 4 4 6 

18 4 20 
17 4 18 
34 4 38 
51 4 52 
40 4 44 

50 4 51 
46 a 51 

á 23 
10 á 16 
12 4 19 
10 4 16 
10 4 12 
12 á 14 
8 4 10 

22 4 24 
2 4 5 

r u: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3250 fanegas de trigo. 
2140 arrobas de harina de id. 
1900 libras de pan cocido. 
3390 arrobas dé carbón. 

81 vacas que componen 51204 
libras de peso. 

554 carneros que hacen 15176 li
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para sn 
inteligencia. 

Madrid 4 de noviembre de 1857. — Ei 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DI A vea. 

THUfóeiIRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de lam. 

12 de la t. 
5 de la t. 

5 s.0 
12 s.0 
10 s.0 

6*s. 0 ¡26p. 2 i-
15 (

rs. 0 26 p. 111. 
12. s. 0 2Cp. 1 i í. 

p a i t T i t w a n c u a , 

NOTICIAS DE LAS PBOtWCIAS. 

SAÍTTA' COLOMA DE PARRES 22 de octubre. 
—Et dia 15 del carneóte llegó 4 esta villa et 
HmO. Sr. Obispo de Gerona coo el objeto de 
pasar la sania visita. El 18 se cantó un so
lemne oficio, y despees del Evangelio ocupó 
nuestro Pastor la cátedra del Espíritu Santo 
por espacio de una hora, haciendo un sermón 
sobre la fié, 4 la par que sencillo muy elo
cuente; los oyentes, que eran tantos cual 
pocas veces se han visto reunidos en la par
roquia, salieron muy edificados y complaci
dos de las palabras que respiraban un sabor 
de verdad y santidad admirables, de la boca 
y corazón de tan digno pastor y prelado de 
la Iglesia. En dos dias ha confirmado mas de 
700 criaturas de esta, y boy ha salido 4 
practicar la visita 4 algunas pueblos cerca
nos 4 esta villa. 

El tiempo llovioso que hace uno ó dos 
dias se presenta, favorece 4 tos labradores 
para la siembra. (Diario.) 1 

i Per la parte no oficial. 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 

Fábrica de harinas de la Muhoxa. 

Renovada la maquinaria de esta escelenté' 
fábrica, la mas completa que existe en las 
inmediaciones de Madrid, y aumentada con 
una máquina de moler trigos, la cual per
mite elaborar escelentes harinas, la fábrica 
de la Mu hoza, situada en el camino de Tor
rejon, ba comenzado 4 funcionar nueva
mente. 

Se halla puesto al frente un director en
tendido, y no taita hingnno de los requisitos 
necesarios en estos establecimientos, compi
tiendo la buena fabricación con la baratura. 

Se admiten para la molienda toda clase 
de semillas á los precios siguientes: 
. Trigo 2 rs. por fanega. 

. Algarroba.... 2 1/2 id. 
, Almortas 2 1/2 id. 

Cebada 2 1/2 id. 
Guisantes..... 2 1/2 id. 
Avena. . . . . . . 2 1/2 id. 
Las semillas que hayan de limpiarse abo

narán un real mas por fanega. 
También so hacen contratos para la mo

lienda al peso por partidas de alguna consi
deración, cuidando el arrendatario de tomar 
los granos y v I verlos á entregar molidos eo 
casa del dueño. 

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS. 

CUADRO SINOPTICO 
de servicios periódicos de los Alcaldes y 

Ayuntamientos. 
Prontuario útilísimo ea el qne por orden 

cronológico de meses y dias se designan cla
ra y metódicamente las obligaciones muni
cipales de todo el año. 

Aprobado y autorizado el gasto por Real 
orden. 

Por M. P. Q. 
Véndese en Madrid á 10 rs. cada ejem

plar á grande marca, en la plaza Mayor, 
oúm. 7, cuarto 3.*, preguntar por D. José 
Fernandez. 

CALENDARIO PARA 1858, 

Con las observaciones atmosféricas de la 
isla de S. Fernán Jo, y añadido con las pre
dicciones y otras curiosidades; por D. Joa
quin Yagfie, conocido por 

EL ASTRÓNOMO ARAGONÉS. 
Se hallará 4 6 coartos ejemplar y 5f 

reales el ciento, en la librería de D. Jos! 
Cuesta, calle Mayor, adonde peeden diri
girse todos los pedidos. 3 

Eorron, D. MANUEL PÍTA. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila Madera Alta, 42 


